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ORDINARIO LABORAL RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2018-00180-00 

 
 
INFORME SERCRETARIAL: En relación al proceso de la referencia, en la fecha pasa a 
Despacho, Recurso de Apelación que fuera interpuesto por el apoderado de la demandada 
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA NACIONAL SAS INALCON (Archivo No.28), Informo al 
señor Juez, que una vez revisados los expedientes de manera física, el día de hoy 16 de 
los corrientes, se observa que no se le ha dado trámite al referido recurso.  Sírvase proveer. 
 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede, y comoquiera que el apoderado de la demandada 
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA NACIONAL SAS INALCON, interpuso en tiempo recurso 
de Apelación contra el auto de fecha 3 de Junio del año 2021, mediante el cual se tuvo por 
no contestada la demanda, a la antes referida demandada. 
 
Por lo anterior y conforme a lo dispuesto en el Art. 65  num. 2 inc. 2º. Del CPLYSS. Se 
concede en el efecto suspensivo, para ante la Sala Civil - Familia - Laboral del Honorable 
Tribunal Superior de Armenia Quindío. 
 
Una vez notificado y ejecutoriado el presente auto, Remítase el expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

16/02/2022 
Caf 
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